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   Consulado General del Perú
                                                                                           Embajada del Perú
          Washington D C.                                                                                               en los Estados Unidos

Nota de Prensa
Comunidad Peruana en Washington crea Grupo de Trabajo Permanente 
En reunión realizada el día de hoy en la sede del Consulado General del Perú en Washington DC, treinta y dos (32) representantes de organizaciones peruanas en el área metropolitana de Washington acordaron constituir un Grupo de Trabajo Permanente  para actuar eficiente y coordinadamente en casos de emergencia. 

Se constituyeron, asimismo, cinco subcomisiones para abordar urgentemente las siguientes actividades a beneficio de los damnificados del terremoto del 15 de agosto:

1. La convocatoria y ejecución, el próximo domingo 26 de agosto, de una gran jornada de recolección de fondos, denominada “Yo me llamo Perú”; 
2. Planificar la pronta organización de una o más reuniones de formato amplio (cena de gala y/o presentación artística o concierto) destinadas a recaudar fondos;
3. Identificar y motivar a grandes y medianas empresas, domiciliadas en los Estados Unidos, para que hagan donaciones significativas;
4. Evaluar y coordinar la recepción, financiamiento y despacho al Perú de donaciones de bienes (bolsas de dormir, carpas de campaña, pañales para niños, comida enlatada con vigencia de por lo menos 6 meses, medicinas solicitadas desde Perú, etc);

5. Coordinación y difusión 
Se acordó que todas las acciones presentes o futuras que se realicen en favor de los damnificados del terremoto del 15 de agosto se pongan en conocimiento y se coordinen a través del Grupo de Trabajo Permanente con la intención de asegurar la compatibilidad entre ellas así como la transparencia en su ejecución y una rendición de cuentas conjunta.  

Hubo consenso, asimismo, en que las contribuciones deberían hacerse, prioritariamente, a través de donaciones en efectivo en las cuentas bancarias abiertas por la Embajada y el Consulado. Sin embargo, en los casos en los que los donantes prefieran hacerlo en especies, se les recomienda que sea en bienes de mayor necesidad tales como: bolsas de dormir, carpas de campaña, pañales para niños, alimentos enlatados con más de 6 meses de vigencia y medicinas de la lista solicitada por las autoridades peruanas.

Todos los ciudadanos peruanos están cordialmente invitados a colaborar en cualquiera de las subcomisiones antes mencionadas para lo cual se podrán contactar con el Consulado General del Perú (Tel 202 462-1091) o con el Sr. Juan Carlos Dulanto (Tel. 703 655-4838)
Washington DC,  20 de agosto de 2007
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